
 

  

Acuerdos de 3 de febrero (primera sesión): 
 
1. Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la fiscalización 

del sector público local del Principado de Asturias, ejercicio 2018 (nº 109) 
(11/0006/0019/03834). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37.1 d) y e) y 237.2 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el informe de fiscalización. 
Segundo. Remitir la documentación del expediente a la Comisión de 

Hacienda.  
Tercero. Dar traslado de la documentación a los Grupos Parlamentarios, al 

Consejo de Gobierno y a la Secretaría de Comisiones. 
 
2. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre creación de un Consejo de los Caminos a Covadonga y elaboración de un Plan 
para la promoción nacional e internacional de Covadonga y sus Caminos 
(11/0178/0095/03792). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
3. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre realización una actuación integral de mejora de la carretera AS-12 (Navia - 
Alto del Acebo) (11/0178/0096/03843). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
4. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Vox  de 

Cultura sobre creación de un Consejo de los Caminos a Covadonga y la elaboración 
de un Plan para la promoción nacional e internacional de Covadonga y sus Caminos 
(11/0179/0048/03793). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 



 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Cultura, Política 

Llingüística y Turismo y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Popular 

sobre realización de una actuación integral de mejora de la carretera AS-12 (Navia - 
Alto del Acebo) (11/0179/0049/03844). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Medio Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Luis Armando Fernández Bartolomé a la Consejera de Cultura, Política Lingüística 
y Turismo sobre política en materia de Patrimonio Cultural y, más en concreto, sobre 
el Prerrománico asturiano (11/0181/0215/03729). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
7. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de Ciencia, Innovación y Universidad 
sobre política en materia de I+D+I y, más en concreto, sobre los Centros Propios de 
Investigación del Principado de Asturias (11/0181/0216/03735). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 



 

  

 
8. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de Ciencia, Innovación y Universidad 
sobre política en materia de I+D+I y, más en concreto, sobre el fomento de I+D+I en 
empresas. (11/0181/0217/03736). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
9. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de Ciencia, Innovación y Universidad 
sobre política en materia de I+D+I y, más en concreto, sobre el Plan de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Principado de Asturias (11/0181/0218/03737). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
10. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de Ciencia, Innovación y Universidad 
sobre política en materia de I+D+I y, más en concreto, sobre el fomento de la 
transferencia tecnológica y difusión del conocimiento. (11/0181/0219/03738). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
11. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de Ciencia, Innovación y Universidad 
sobre política en materia de I+D+I y, más en concreto, sobre el fomento de la 
investigación científica y tecnológica asturiana (11/0181/0220/03739). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno 
 
12. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de Ciencia, Innovación y Universidad 
sobre política en materia de telecomunicaciones y, más en concreto, sobre las 'zonas 
oscuras y zonas blancas' del territorio asturiano (11/0181/0221/03740). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
13. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de Gobierno sobre política general en materia 
de salud y, más en concreto, sobre la falta de profesionales en el Hospital Valle del 
Nalón (11/0181/0222/03842). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
14. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María Gloria García Fernández al Consejo de Gobierno sobre política general en 
materia de infraestructuras educativas y, más concretamente, sobre el Centro 
Integrado de Formación Profesional (CIFP) de Avilés (11/0181/0223/03847). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
15. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Cultura, Política Lingüística y Turismo sobre qué medidas concretas 
tiene pensado implementar su Consejería  para apoyar los trabajos arqueológicos y 
científicos que se están realizando en la Villa Romana de Andallón 
(11/0186/0447/03732). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
16.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo 
de Gobierno sobre posibilidad de reforzar con más personal el equipo de paliativos 
del Área sanitaria VII (11/0186/0448/03789). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
17. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre traslado del Centro de Salud de la Perchera-La Braña 
(11/0186/0449/03805). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
18. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre medidas para reducir las listas de espera en el Hospital de Cabueñes 
(11/0186/0450/03806). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 



 

  

 
19. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si tiene su Consejería identificados 
qué proyectos públicos de los ámbitos financiados por el nuevo Programa InvestEU 
2021-2027, infraestructuras investigación, innovación y digitalización, inversión 
social, promoverá para su presentación y financiación ante la UE 
(11/0186/0452/03818). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
20. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué proyectos e iniciativas 
públicas de infraestructuras e innovación han sido presentados por el Principado de 
Asturias para la obtención de financiación de los mismos a través del denominado 
Plan Juncker (11/0186/0453/03819). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
21. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán al Consejo de Gobierno 
sobre cuándo se va a definir qué se entiende por 'zona rural en riesgo de 
despoblación' y en base a qué criterios (11/0186/0454/03846). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

  

22. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 
Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Cultura, Política Lingüística y Turismo sobre qué medidas concretas 
tiene pensado implementar su Consejería para apoyar los trabajos arqueológicos y 
científicos que se están realizando en la Villa Romana de Andallón 
(11/0188/0466/03730). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
23. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo 
de Gobierno sobre posibilidad de reforzar con más personal el equipo de paliativos 
del Área sanitaria VII (11/0188/0467/03790). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
24. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre traslado del Centro de Salud de la Perchera-La Braña 
(11/0188/0468/03808). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
25. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas se van a adoptar para reducir las listas de espera en el 
Hospital de Cabueñes (11/0188/0469/03815). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
26. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica  sobre si tene su Consejería identificados 
qué proyectos públicos de los ámbitos financiados por el nuevo Programa InvestEU 
2021-2027, infraestructuras investigación, innovación y digitalización, inversión 
social, promoverá para su presentación y financiación ante la UE 
(11/0188/0470/03816). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
27. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué proyectos e iniciativas 
públicas de infraestructuras e innovación, han sido presentados por el Principado 
de Asturias para la obtención de financiación de los mismos a través del 
denominado Plan Juncker (11/0188/0471/03817). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
28. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán al Consejo de Gobierno 
sobre cuándo se va a definir qué se entiende por 'zona rural en riesgo de 
despoblación' y en base a qué criterios (11/0188/0472/03845). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
29. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García a la 
Consejera de Presidencia sobre cuántas empleadas y empleados públicos se 
encuentran actualmente en situación de Comisión de Servicios en la Administración 
del Principado de Asturias (11/0189/0167/03711). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
30. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García a la 
Consejera de Presidencia sobre cuándo está prevista la resolución del Concurso de 
Méritos de Personal Funcionario convocado en el BOPA del 13 de junio de 2019 
(11/0189/0168/03712). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
31. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García al Consejo 
de Gobierno sobre en cuántos de los expedientes tramitados por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales se han seguido, por parte de la Administración del 
Principado de Asturias, las indicaciones de los informes elaborados por dicho 
Servicio (11/0189/0169/03714). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
32. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García a la 
Consejera de Presidencia sobre en qué fecha se va a publicar el Concurso de 
Traslados de Personal Funcionario que lleva sin convocarse desde hace cinco años 
(11/0189/0170/03716). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
33. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la Consejera 
de Cultura, Política Lingüística y Turismo sobre qué criterios se han utilizado para 
la inclusión de San Julián de Los Prados, Foncalada, San  Miguel de Lillo, Santa 
María del Naranco, Santa Cristina de Lena, Cámara Santa de la Catedral de Oviedo, 
San Salvador de Priesca y San Salvador de Valdediós en las propuestas de actuación 
del Libro Blanco del Prerrománico y no otros monumentos como San Pedro de Nora 
o Santiago de Gobiendes,  si contemplan incluir más monumentos del Prerrománico 
en el Libro Blanco y, en su caso, cuáles serían (11/0189/0171/03731). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
34. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán al Consejo de Gobierno sobre en 
qué va a consistir el Saneamiento en Soto de Luiña (Cudillero) recogido en el Anexo 
de inversiones (Tomo 9) del Proyecto de Presupuestos Generales del Principado de 
Asturias para 2020 (11/0189/0172/03802). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
35. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho al Consejero de Salud sobre 
qué protocolo de sustitución sigue su Consejería ante la ausencia de un médico en 
el centro de salud de Colloto, cómo valora que las consultas de Atención Primaria 
puedan demorarse hasta cuatro o cinco días y si tiene pensado llevar a cabo alguna 
medida que corrija estas situaciones (11/0189/0173/03820). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
36. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de 
Infraestructuras, Medio Ambiente y Cambio Climático sobre qué actuaciones faltan 
para finalizar la urbanización de la primera fase de ZALIA, si estas actuaciones son 
aparte de las necesarias para garantizar el abastecimiento eléctrico, y si, en la 
actualidad, está garantizado en esta primera fase el suministro de agua y el 
saneamiento para los usos propios de este suelo (11/0189/0174/03823). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

  

Gobierno. 
 
37. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de Desarrollo 
Rural, Agroganadería y Pesca sobre cuándo tiene previsto su Consejería iniciar los 
trámites de licitación de las obras de reparación de la cubierta del edificio de la lonja 
del puerto Lastres, cuándo cree que podrían estar finalizadas y si, a la hora de 
realizarlas, se tendrá en cuenta la opinión de la Cofradía de Pescadores 
(11/0189/0175/03824). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
38. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas ha venido desarrollando para controlar la calidad del 
agua para abastecimiento humano en el concejo de Illano y con qué resultados, cuál 
es la razón por la que el SINAC no dispone de información sobre la calidad del agua 
en ese concejo, y otras cuestiones relacionadas (11/0189/0176/03827). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
39. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García sobre relación de 
expedientes tramitados por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales desde el 
1 de enero de 2011 hasta el 31 de diciembre de 2019, con detalle del objeto de cada 
expediente y de las medidas correctoras implementadas como consecuencia de las 
recomendaciones del citado Servicio. (11/0191/0145/03713). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
40.  Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García sobre relación de empleadas 



 

  

y empleados públicos en la situación de comisión de servicios en la Administración 
del Principado de Asturias, con detalle del puesto ocupado mediante este modo de 
adscripción y de la fecha de nombramiento en el mismo (11/0191/0146/03715). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
41.  Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Beatriz Polledo Enríquez sobre ingresos y consultas de urgencias en 
atención primaria y domiciliaria, así como a nivel hospitalario, desde el 10 de 
diciembre de 2019 concretando los que hayan sido debido a la gripe 
(11/0191/0147/03803). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
42.  Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña  Cristina Vega Morán sobre expedientes relativos a obras y 
construcciones en Bienes de Interés Cultural (BIC) en los que en 2019 la actual 
Consejería de Cultura, Política Llingüistica y Turismo o la anterior Consejería de 
Educación y Cultura, o los organismos dependientes de esas consejerías hayan 
aprobado la actuación solicitada (11/0191/0148/03804). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
43.  Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María Gloria García Fernández sobre listado de colegios públicos de 
Gijón pendientes de solucionar accesibilidad y eliminación de barreras 
arquitectónicas para alumnos con discapacidad motórica (11/0191/0149/03809). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
44.  Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez sobre pliegos de condiciones técnicas 
y administrativas del contrato licitado en 2014 y  adjudicado en 2015 para la 
conservación y mantenimiento de la Iglesia de Santa Cruz la Real de Caleao en Caso, 



 

  

proyecto técnico presentado por la empresa adjudicataria, acta de recepción de las 
obras, informes técnico y jurídico, informes de la Dirección General de Patrimonio 
al proyecto técnico y los emitidos durante la ejecución de las obras y previos a la 
recepción de las obras, y otros documentos relacionados (11/0191/0150/03821). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
45.  Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé sobre relación de las 
actuaciones previstas para el presente año por parte de la Consejería de Cultura, 
Política Lingüística y Turismo destinadas al denominado Plan del Prerrománico. 
Incluyendo, además, el objeto, la cantidad asignada y la fecha prevista de inicio de 
las intervenciones (11/0191/0151/03822). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
46.  Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del expediente del proyecto 
modificado relativo a 'Obras de Emergencia del Castro del Chao Samartín', en el que 
se incluyen las propuestas recibidas por parte del Instituto de Patrimonio Cultural 
de España (11/0191/0152/03838). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
47.  Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del expediente del proyecto 
'Obras de Emergencia del Castro del Chao Samartín (11/0191/0153/03839). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
48. Información del Consejo de Gobierno sobre expedientes de 

modificación presupuestaria (11/0205/0013/03744). 
En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 



 

  

establecido en el artículo 34.3h) del Texto Refundido del Régimen Económico y 
Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 
sobre expedientes de modificación presupuestaria. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda. 
 

49. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Pedro Leal Llaneza de comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos 
Sociales y Bienestar al objeto de que informe en materia general sobre Derechos 
sociales y en concreto sobre lo relacionado con la aplicación de la Ley de promoción 
de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia 
(LAPAD) en nuestra Comunidad Autónoma. (11/0217/0152/03725). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
50. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 

doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión del Gerente del 
Consorcio para la Gestión de Residuos Sólidos de Asturias (Cogersa) para informar 
sobre los criterios de gestión de las subvenciones de Cogersa a las diferentes 
parroquias (11/0254/0071/03893). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 d) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Infraestructuras, Medio Ambiente y 

Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 



 

  

51. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de doña Cristina 
Caperuchipe Abasca, consultora de Pizza Hut Norte para informar sobre la actual 
situación de los trabajadores de Pizza Hut en Asturias (11/0219/0323/03797). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», con arreglo a la cual basta la mera presentación con anterioridad de una 
simple pregunta sobre el mismo objeto, en este caso la pregunta número de expediente 
11/0252/0154/03795, parte del entendimiento de que las comparecencias de expertos 
o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente informativas que son, como 
instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa principal a la que se 
vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad en la interpretación 
reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa principal, en este caso 
la pregunta, la comparecencia, si no ha sido celebrada con anterioridad, quedará 
sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por cuanto que, entonces, el 
asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará tratando», como el 
precepto requiere. 

 
52. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 

doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de don David 
Chanca Herrera, consultor de Telepizza Norte para informar sobre la actual 
situación de los trabajadores de Pizza Hut en Asturias (11/0219/0324/03798). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Asignarlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 
Económica. 

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 
Comisiones y al Consejo de Gobierno. 

Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 
la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», con arreglo a la cual basta la mera presentación con anterioridad de una 
simple pregunta sobre el mismo objeto, en este caso la pregunta número de expediente 
11/0252/0154/03795, parte del entendimiento de que las comparecencias de expertos 
o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente informativas que son, como 
instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa principal a la que se 
vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad en la interpretación 
reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa principal, en este caso 
la pregunta, la comparecencia, si no ha sido celebrada con anterioridad, quedará 
sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por cuanto que, entonces, el 
asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará tratando», como el 
precepto requiere. 

 
53. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 

doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de don Antonio 
Remesal Serrano, director de operaciones de Pizza Hut España para informar sobre 
la actual situación de los trabajadores de Pizza Hut en Asturias (11/0219/0325/03799). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», con arreglo a la cual basta la mera presentación con anterioridad de una 
simple pregunta sobre el mismo objeto, en este caso la pregunta número de expediente 
11/0252/0154/03795, parte del entendimiento de que las comparecencias de expertos 



 

  

o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente informativas que son, como 
instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa principal a la que se 
vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad en la interpretación 
reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa principal, en este caso 
la pregunta, la comparecencia, si no ha sido celebrada con anterioridad, quedará 
sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por cuanto que, entonces, el 
asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará tratando», como el 
precepto requiere. 

 
54. Normas de procedimiento para la designación de representantes de 

la Junta General en el Consejo de Administración del Organismo Autónomo 
Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias (11/0225/0018/02536). 

La Mesa de la Cámara, en conformidad con el parecer de la Junta de 
Portavoces del 28 de enero, y al amparo de lo previsto en el artículo 225.3 del 
Reglamento de la Junta General, aprueba las siguientes Normas complementarias de 
procedimiento para la designación de representantes de la Junta General en el Consejo 
de Administración del Organismo Autónomo Establecimientos Residenciales para 
Ancianos de Asturias:     

Primera. Ámbito de aplicación y número de representantes 

Las presentes Normas rigen la designación de los dos representantes en el 
Consejo de Administración de Establecimientos Residenciales para Ancianos de 
Asturias (ERA) que corresponde efectuar a la Junta General. 

Segunda. Candidaturas 

1. Todos los Grupos Parlamentarios pueden presentar candidatos hasta un 
máximo de dos por Grupo. 

2. Las candidaturas se presentarán en el Registro de la Junta General 
mediante escrito dirigido a la Mesa de la Cámara hasta las 14:00 h. del viernes 7 de 
febrero y deberán hacerse acompañar de la aceptación del cargo por parte de los 
candidatos. 

Tercera. Calificación y admisión a trámite 

La Mesa de la Cámara decidirá sobre la calificación y admisión a trámite 
de las candidaturas en su reunión del lunes 10 de febrero. 

Cuarta. Retirada de las candidaturas 

Los Grupos proponentes podrán retirar las candidaturas en cualquier 
momento anterior a la votación de las mismas en el Pleno. 

Quinta. Votación en el Pleno  
1. El Pleno procederá a la votación el miércoles 19 de febrero. 
2. En llamamiento único, los Diputados votarán mediante una papeleta 

que contendrá los nombres de todos los candidatos precedidos de una casilla y los 
Diputados marcarán con un aspa dos, o la dejarán en blanco, siendo precisa para 
resultar elegido una mayoría de tres quintos. 

Sexta. Duración del mandato y cobertura de vacantes 



 

  

1. La duración del mandato de los designados de conformidad con las 
presentes Normas será la de la Legislatura, permaneciendo en el cargo hasta el 
nombramiento de los que hayan de sucederles. La Junta General podrá revocarlos 
libremente. 

2. Para la cobertura de vacantes que se produzcan antes de la terminación 
del mandato y por lo que resta del mismo, se dictarán las correspondientes Normas 
complementarias de procedimiento por parte de la Mesa de la Cámara, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces. 

Final. Modificaciones de calendario y entrada en vigor 
1. Se autoriza al Presidente de la Cámara a efectuar las adaptaciones del 

calendario previsto en estas Normas que en su caso sean necesarias. 
 
55. Escrito del Presidente en funciones del Consejo de Administración 

de la RTPA relativo a inicio de los trámites en relación con la elaboración del 
mandato-marco de Radiotelevisión del Principado de Asturias (11/0014/0001/03836) 

En el asunto de referencia, la Mesa, visto el escrito del Presidente en 
funciones del Consejo de Administración de la RTPA relativo a inicio de los trámites 
en relación con la elaboración del mandato-marco de Radiotelevisión del Principado 
de Asturias, y teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley del Principado de Asturias 
8/2014, de 17 de julio, de segunda reestructuración del sector público autonómico, y 
en la Resolución de carácter general 1/X, de 30 de marzo de 2016, de la Presidencia de 
la Junta General, acuerda dar traslado a la Comisión de Control de Radiotelevisión del 
Principado de Asturias, SAU. 

 


